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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

042-2020-00030  

DC. 0152 

 

Teniendo en cuenta la documental aportada, se dispone auxiliar la comisión 

conferida por el Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá, en consecuencia, el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 

1.- Fijar el día 29 del mes de agosto del año en curso, a la hora de las 9 a.m., para 

llevar a cabo la diligencia de secuestro del Inmueble Identificado con Folio de 

Matricula Inmobiliaria No. 50N-20118276 ubicado en la Calle 131 Bis N° 98 A-13 

(Dirección Catastral). 

 

Atendiendo la comisión decretada, se designa como secuestre a la persona 

referenciada en documento anexo, quien hace parte de la lista de Auxiliares de la 

Justicia, a quien se fija como gastos en la diligencia la suma de $180.000,oo a cargo 

de la parte demandante.  

Comuníquese esta decisión al auxiliar designado y para que comparezcan en la 

fecha y hora indicadas. 

 

2.- Instar al interesado para que aporte copia de los anexos y la providencia dictada 

por el Juzgado 34 Civil Municipal, como quiera que las aportadas no son muy 

legibles. 

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 026 de fecha 21 de junio de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 

 


